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SECRETARIA. A despacho de la Señora Juez el presente proceso informándole que se 
encuentra pendiente de revisar contestación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 22 de marzo 
de 2023. 

JHEIVER ROMERO BLANCO 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
   JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 718 

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023 
 

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: JAIME NARVAEZ TULANDE 
DEMANDADO: PROTECCION S.A. 
RADICACION: 76001-31-05-003-2022-00354-00 

 
Revisado el expediente encuentra el despacho, que a índice digital 07 del expediente 
digital, se encuentra contestación a la demanda por parte de PROTECCIÓN S.A, la cual 
esta presentada en legal forma y en el momento procesal oportuno. De igual manera 
consta memorial y escritura pública donde dicha entidad confiere poder a la abogada 
MARIA ELIZABETH ZUÑIGA DE MUNERA portadora de la T.P. No. 64.937 expedida por el C. 
S. de la Judicatura. 
 
Por otra parte, la apoderada judicial de la parte demandada PROTECCION S.A., solicita 
que se integre como litisconsorte necesario a la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PUBLICO, por ser la entidad encargada de emitir el bono pensional, que fue 
acreditado en la cuenta de ahorro individual del actor, siendo procedente la solicitud 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P., se ordenará su integración 
y se le notificará el auto admisorio de la demanda así como el auto con el cual se integra 
el mismo al proceso, para que proceda a efectuar la contestación de la presente 
acción.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar aquí en calidad de apoderado judicial 
de PROTECCION S.A como entidad demandada, con las facultades y para los fines 
estipulados en el memorial poder presentado, a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 
DE MUNERA. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA en tiempo y forma oportunos la presente demanda 
por parte de PROTECCION S.A 
 
TERCERO: INTEGRAR como litisconsorte necesario en la presente demanda a NACIÓN – 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO representada legalmente por el señor 
JOSE ANTONIO OCAMPO o quien haga sus veces. 
 
CUARTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la integrada como Litis 
consorte necesario, de conformidad con ley 2213 del 13 de junio de 2022, entregándole 
para tal efecto, copia de la demanda, anexos y del auto admisorio. Se correrá traslado 
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de la demanda conforme a las voces del artículo 74 del C.P. y S.S., modificado por el 
artículo 38 de la Ley 712 de 2001, para lo cual la parte actora debe adelantar todas las 
diligencias pertinentes.  
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 
 
 
 

YENNY LORENA IDROBO LUNA 


